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A D 7 E B T B I O I A O J I C I A L í Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

A D T I K T I I 0 1 A X S 1 T O R I A X . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
:<h B O I E T I S E S O P I C I A L F Á se h?n de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los fcditores de 
loa n>*nclonarioj periódicos. 

Rea! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

/ P a r a o s o t S C S C R I C I O H . — E o esta capital, llevado á domicilio, 2'&o pesetas men-, 
'. nih\*s anticipadas; foera de ella 3*50 al mes: 9 «1 trimestre; 1S ai semestre, y ] 
2 v 5 0 por un año.—Se admiten »uscr¡cloue* «n Madrid, en la Administración del ' 

. ritLcriJt, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
i la t ... Administración, con inclusión del importe del tjempo de abono en sellos.— 

4)n número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa qa« 
sean á instancla'de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particnlai 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

fF.ESíDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el RKY D. A'fonso (Q. D. G.), 
S. M. la REINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Secma. ^ra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Heal Sitio ile San Ilde-
íbuso süi novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Corni
l/as.^. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
Í5S. AA. R R . las Infantas Doña María de 
Ja Paz y Doña María Eulalia. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real orlen. 

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto ante este Ministerio por 
el Comisionado de apremio D. Joaquín 
Espejo, vecino de Granada, contra la re
solución de ese Centro directivo de 6 de 
Setiembre del año último, que fija en 7 
pesetas 50 céntimos diarias el máximum 
de dietas de los Comisionados do apremio, 
sea cualquiera el número de deudores; a 
cuyo tipo debe atenerse el recurrente pa
ra las que hubiese devengado en sus ac
tuaciones contra algunos vecinos de-San-
tafé, deudores por el concepto de presta
mos reintegrables otorgados por la ley de 
21 de Febrero de 1861 para reparar los 
daños causados por las inundaciones: 

Resultando del expediente respectivo 
que los deudores apremiados acudieron 
á la Administración económica en súpli
ca de que se les considerase como una 
•colectividad para el pago de dietas; cuya 
petición se resolvió por el Jefe económico 
«n el sentido de que se dividieran en dos 
grupos que pagarían 7 pesetas 50 cénti
mos diarias cada uno al Comisionado 

Joaquín Espejo: 
Resultando asimismo que el Comisio

nado se alzó de esta resolución á ese Cen
tro directivo, recayendo en 6 de Setiem
bre del año último el acuerdo que pro
mueve el recurso de que ahora se trata: 

Considerando que el punto previo que 
debe dilucidarse en el asunto es la condi
ción de los deudores; y que esta no es la 
de primeros ni segundos contribuyentes 
de que habla la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, por cuanto sus débitos 
{*° proceden de contribución alguna de 
1 4 fine fuesen directa ni indirectamente 
^ponsables: 

Considerando que la suprimida Ad
ministración económica de Granada de-
vió elevar la oportuna consulta á esa Di
rección general antes de expedir los des • 
pachos de apremio a favor del recurren
te, dada la especialidad de no hallarse 
previsto el caso en ninguna de las dispo
siciones dicta ¡;ts gobre expedientes eje
cutivos contra deudores á la Hacienda: 

Considerando que la propia Adminis
tración, al calificar implícitamente á los 
deudores por el concepto indicado de pri
meros contribuyentes, les impuso el pa
go de unas dietas para que no se halla
ba autorizada, si se tiene en cuenta por 
una parte la identidad de los débitos, y 
por otra el que los deudores tienen todos 
una misma residencia; pues en este caso 
los decretos é instrucciones vigentes en 
la materia prescriben el apremio colec
tivo. 

Considerando que los préstamo?, hoy 
objeto dereintcgro.se otorgaron en virtud 
de poderosos fundamentos de equidad; 
que debe excluirse, j>or tanto, todo moti
vo de agravación que pudiera hacer ilu
sorios sus beneficios; 

B. M. el RKY (Q. D. G.J, de confor
midad con lo propuesto por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido á bien confirmar la resolución de 
esa Dirección general de <5 de Setiembre 
del añ > próximo pasado, fijando en 7 pe
setas 50 céntimos diarias, que es el má
ximum señalado por el art. 56 de la ius-
truc ion de 3 de Diciembre de 1869; las 
dietas del Comisionado D. Joaquín Espe
jo, que deberán sor exigidas á prorat:i 
entre los apremiados; y que se dé á esta 
r i solución la publicidad oücial necesaria 
para evitar en lo sucesivo abusos que pu
dieran ser lamentables y perjudiciales á 
la Administración y al contribuyente. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi-

J guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 8 de Agosto de 1882. 

C AMACHO. 

Sr. Director general del Tesoro. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

El limo. Sr. Director general de 
Obras públicas con fecha 17 de Agosto 
último me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone la ley de 2 de Julio de 1870, y en 

i vista de la relación valorada y su corres
pondiente certificación expedidas por el 
ingeniero Jefe de la división de Madrid, 
acreditando que la Compañía concesio

naria del ferro-carril de Aranjuez á Cuen
ca ha ejecutad•> y paĵ a l» obras en dicha 
línea durante el mes de Mayo último por 
valor de 724.3ó4 pesetas 56 céntimos, se 
ha resuelto por Real orden de esta fecha 
la entrega á la Compañía referida, de 
18.287 pesetas y 28 céntimos en metáli
co, que cumpliendo lo preceptuado en el 
artículo 40 de la ley do presupuestos de 
21 de Julio de 1*878 equivalen á las 
38.098 pesetas 50 céntimos que ha de
vengado en concepto del auxilio otorga
do por la primera ley citada.» 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 5 de Setiembre de 1882.=El 
Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Circular. 

Disponiendo el art. 24 de la instruc
ción de 31 de Diciembre próximo pasado 
quelas Diputncione3provincialeay Ayun
tamientos están obligados á remitir á las 
Administraciones de Propiedades é Im
puestos de su respectiva provincia dentro 
del primer mes decadaaño económico una 
copia literal certificada de sus presupues
tos de gastos en la parte referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones de los empleados activos y 
pasivos de los mismos, como igualmente 
ia obligación de dar noticia inmediata, 
en forma de certificado y por duplicado, 
de las alteraciones que experimente el 
pago de haberes del personal por conse
cuencia de vacantes ó cualquiera otro 
motivo, esta Administración recomienda 
el cumplimiento de este servicio á las 
citadas Corporaciones de esta provincia 
que no lo hayan verificado; esperando lo 
hagan en el improrogable plazo de 10 
dias para evitarla el disgusto de llevar 
á efecto lo que prescribe el art. 25 de la 
instrucción del impuesto. 

Lo que se hace saber para que llegue 
á noticia de quiem s interesa. 

Madrid 6 de Setiembre de 1882.=El 
Administrador de Propiedades é Impues
tos. Nicolás García. 

Avuiilamienlos. 

Ambitc . 

Con superior autorización se sacan á 
la licitación pública los pastos de invier
no de la dehesa boyal de Enfrente, de 
esta villa, para el disfrute áe 500 cabe-

. zas de ganado lanar y tipo de 025 pesetas. 
La subasta se celebrará á los 30 dias 

del que aparezca este anuncio en el Bo-
LKI'IN OFICIAL de la provincia, en la sala 
consistorial del Ayuntamiento, á las doce 
de la mañana, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto de 
la licitación. 

Ambire 4 de Setiembre de 1882.=El 
Alcalde, Valentín L. Ramos. 

La l l f m r l a . 

Por hallarse en el término municipal 
de esta villa desmandada, ha sido pues
ta á mi disposición una yegua con las 
señas que a continuación se expresan, la 
cual se ignora quién pued i ser su dueño. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público y 
con el fin de que el que se crea con dere
cho á reclamar dicha yegua interponga 
sus reclamaciones ante esta Alcaldía 
por espacio de 20 dias; pasada dicha 
época se procederá á lo que haya lugar 
en derecho. 

La Hiruela 3 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Pablo Cuenca. 

Señas de la yegua. 

Castaña, cerrada, de seis cuartas j 
dos dedos de alzada, herrada de los cua
tro extremos, un poco sobado el pelo por 
el lomo, extraída como de haber estado 
abatida al trabajo, y con una estrella en 
la frente. 

Loechiv». 

El padrón de contribuyentes en equi
valencia á los de sal, formado para el ejer
cicio económico del corriente año, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias á fin de que los seño
res contribuyentes en él inscritos pue
dan examinarle y reclamar de agravio 
si lo hubiere; en la inteligencia que ter
minado el plazo fijado serán desatendi
das cuantas se presenten. 

Loeches á 5 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde constitucional, Francisco J . 
Torres. 

Lozoya. 

El reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este tér
mino muuicipal, correspondiente al año 
económico de 1882 á 83, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término 
de 10 días para oir reclamaciones, pasado 
el cual no serán atendidas las que se pre-
seuten 

Lozoya 2 de Setiembre de 1882.=El 
Alcalde, Manuel Aldunate. 

Peral*»» <1> T a j u ñ a . 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta el aprovechamiento de los pastos 
de invierno de la dehesa titulada Valde-
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porquerizas, de estos propios, para el dia 
8 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la casa consistorial, bajo 
el tipo y condicionos que estarán de ma
nifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia alnúblico llaman
do lidiadores. , 

Perales de Tajuña (i de Setiembre de 
I882.sfe-El Alcalde. Isidoro Baró. I 

F ' o / i i i ' l n do Alnrcon. 

Con autorización competentese arrien
dan los pastes de invierno de Tos prados 
del común de vecinos de esta villa para 

300 cabezas de ganado lanar, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, sirviendo de tipo de subasta la 
cantidad de (300 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en el dia 
12 de Octubre próximo por' licitación 
abierta, dando principio á-ías once de la 
mañana en la casa consistorial. 

Pozuelo de Alaron 6 de Setiembre 
de 18S2.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Tirilla. 

Yiilduraeefo. 

Znrngozn. 

1). Tomás Lozano Montero, Capitán gra
duado, Teniente Fiscal del primer 
batallón del regimiento »ifaut<a|a 
Galicia, núm. 19. ^ S w * 1 

Ng habiéndose presentado en estesa 
regimientom&Vlo se dispuso la iucor-

jividuos del reemplazo 
jontraban con licencia 
do Jesús;Sañohez An-

'estoy sumariando por el 

as facultades-que «mee* 
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército^oj^ep 
senté cito, llamo y emplazo por secundo 
edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel del Principe Alfonso en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el 
término de 20 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 1.° de Setiembre de 1882.= 
Tomás Lozano. 

potación 
(ir 18* 1 ,, 
iiiittitada 
gofuna, á H 

delito de de 
L'sand 

Con autorización superior se subastan 
os pastos del monte Robledal, de estos 

propios, para su aprovechamiento con 
400 caht zas lanares desde 1.° de Noviem
bre á 31 de Marzo próximos, por el tipo 
de 4(10 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones que esiá de manifiesto ed 
la Secretaría del Apuntamiento. 

Para la subasta se ha señalado el dia 
13 de Octubre inmediato, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial. 

Valdaraccte6 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Francisco García. 

Villantantn. 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de la misma, denominada 
Kavatoconosa, para su disfrute con 400 
cabezas de ganado lanar desdo el dia 1." 
de Noviembre del presente año hasta el 
31 de Marzo de 1883, en el tipo de 1.000 
pesetas en que han sido tasados, bajo el 
pliego de co< diciones qpe se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

El remate tendrá lugar en estas casas 
consistoriales á las doce del dia 15 de 
Octubrepróximo venidero, ante el Ayun
tamiento que presido y el empleado del 
ramo que se designe. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Yillanianta 6 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Francisco Nuñez. 

D. Francisco Cuadrado Martin, Teniente 
Fiscal del segundo batallón del regi
miento infantería de Galicia, núm. l'.>. 
Ignorando el paradero del.soldado de 

la quinta compañía del expresado bata
llón y regimiento José Aseusio Vizcarra, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo ñor tercer edicto 
al referido soldado, señalándole el cuar
tel del Príncipe Alfonso, castillo de esta 
plaza, dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presen
te edicto; y de no presentarse á dar sus 
descargos en el plazo señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Zaragoza 2 de Setiembre de 1882.= 
151 Fiscal, Francisco Cuadrado. 

_ • 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

II tiraos. 

D José González Rodríguez, Capitán 
graduado, Teniente Fiscal accidental 
del segundo batallón del regimiento de 
infantería Andalucía, núm. 55. 
Habiéndose ausentado de la plaza de 

Madrid el soldado de la primera compa
ñía del segundo batallón de este regi
miento Pelegrin Mergun Pitaren, á quien 
estoy sumariando por el delito de deser
ción; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al referido soldado, señalándole el Gobier
no militar de Valencia, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; ven caso de 
no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Burgos 2 de Setiembre de 1882.=Jo-
sé González. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

En "virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á Pedro 
Rivas Valero, alias elVizco, natural de 
Madrid, hijo de Benigno y de Polonia, 
de 28 años de edad, mozo de billar, cu
yos demás antecedentes y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de 15 dias comparezca en este Juz-
.gado y Escribanía del que refrenda á 
lin de hacerle saber la sentencia dictada 
en causa que contra el mismo y otros se 
sigue por robo; bajo apercibimiento que 
de no Verificarlo se le declarará rebelde 

Lcontumaz, parándole el perjuicio que 
iva lugar. 

En su virtud, por la presente y en 
nombre deS. M. el Rey D. Alfonso* XII 
IQ. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido 
Pedro Rivas Valero, alias el Vizco, po
niéndole en la cárcel de Villa detenido 
comunicado á disposición de este Juz
gado caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 31 de Agosto de 
1882.=Mauuel Monroy.= Por mandado 

, de su señoría, José Escribano. 

D. Manuel Mónroy y Merino, Juez muni 
cipal é interino_üe primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ramona Alonso Lidon, hija de 
Antonto y de Andrea, de 21 años de 
edad, soltera, natural y domiciliada en 
esta Corte, que ha vivido en el Paseo de 
Embajadores, núm. 7, después en la ca
lle de Toledo, núm. 14, piso bajo, y Ee 

ignora su actual paradero, para que en el 
término de cinco dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso principal del Palacio de Justi

na fin de practicar varias diligencias 
causa que se le sigue por falso testi-

toonH|c apercibiéndola q u e n no verifi
carlo le [tarará el nerjuiét • que haya 

Dada en Madrid.áS de Setiembre de 
I882.=Munuel Monroy.=Por mandado 
de su jeñoría, Javier de B»'i: _ -. 

Manuel Monroy, Juez municipal del 
ito de la Audiencia de esta Corte 

é interino del de primera instancia del 
mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Galur, repre
sentante de algunas casas de comercio, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que dentro del término 
de 20 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se instruye por 
estafa al subdito francés Mr. Renard; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

¡VI mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares. Guardia civiL 
y demás agentes procedan inmediata
mente á la busca, captura y remisión á 
este Juzgado c o n las seguridades opor
tunas de referido procesado. 

hada en Madrid á 30 de Agosto de 
1882.=Manuel Monroy.=Por su manda
do, Juan P. Pérez. 

Iliicnax ¡>(.i. 

I). Esteban de la Malla, Magistrado 
efectivo que ha sido en Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por el presente se cita á D. Robustia-
no de Arce, que habitó en esta Corte y 
su calle de Panaderos, núm. 1G, para 
que dentro el término de cinco dias com
parezca en este Juzgado para la práctica 
de cierta diligencia en la causa que se 
sigue por robo d • alhajas y metálico á 
D. Francisco de Paula Se.rra. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Esiél,an de la Malla.= Rauign 
Clemente y Lázaro. 

D. Esteban de la Malla y Malla. Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia de 
Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Isabel La Peña y Rodríguez, natural 
de Plasencia, viuda, pordiesrra, que ha 
vivido en la calle de Recaredo. núm. 34, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de cinco dias 
comparezca ante rete Juzgado á prestar 
declaración en la causa que se sigue por 
lesiones que se infirió la misma el dia 
23 de Agosto último; bajo apercibimien
to quede no hacerlo la parará el perjuicio 
quo haya lucar. 

Dado en Madrid A 4 de Setiembre de 
1882.= Esteban de la Malla.= Por su 
mandado y por mi compañero Mazorra, 
Antero Martin L sausti. 

1). Esteban do la Malla. Magistrado efec-
tivo que ha sido en \udieucia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corto. 

Por el presente se cita á José Roel y 
Bermudez, para que dentro del término 
de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se preseute en este Juz
gado para la práctica de una diligencia 
en cau*a criminal. 

Dado en Madrid á 1.° de Setiembre 
de 1882.=Eatéban de la Malla. 

22 del actual en los autos de abintestato 
de D. Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, á fm de .juo deír ro d«-l término de 
'2*'\ dias "omparozean e:i dicho .!•::•._ 
v Escribanía del infrascrito á reclamar 
lo que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que haya lugar. 

Madrid -h de Agostp de 1S82.=EI 
Juez iie primera instancia interino. Apo-
liimr Perez^Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á una mujer, cuyo nombre y domicilio se 
ignora, de estatura baja, color moreno, 
de unos 28 años, con vestido de percal os
curo, pañuelo al cuello escuro y cham
bra, para que dentro del término de cinco 
dias comparezca ante el Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue 
por sustracción de ropas á Luisa. Dora
do, dependienta de la modista Doña Pau
la Ajenjo; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
lc'82.=Apolinar Perez.= Pdr su manda
do, por mi compañero Martínez, Antero 

'"Martin Insau¿ti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 

1). Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Buena
vista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Manuel González, 
cabo de comparsas del teatro del Prínci
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzucla, esquina á la de los Cojos, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
qu^ dentro del término de 10 dias com-
juirezea ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que do no verificarlo se le de
clarará ronolde y le parará el perjuicio 
que haya lugar~— -

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan_ pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882.=Apolinar Pérez. = Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Insausti, 

Centro* 
Kn virtud de providencia del Sr. Don 

Julián Momez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte v Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio di 1 preseute edicto y término de 10 
dias á los vigilantes números 173 y 160 
Esteban Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo de 1881 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se.ignora, á fin de que dentro del 
expresado térmiuo comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin veriucarlo le? 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1882.-= 
V.° B.°=Gomez.=El actuario, Bartolo
mé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera ¡n=tancia del distrito del Cen
tro de la misma', se cita y llama por me
dio del presente edicto y"término de sei? 
dias á dos jóvenes qoe*e! dia 21 del cor
riente compraron un reloj áncora de p'afa 
á Ángel Lara. sacado de la casa de p e 
tamos déla calledeCabestreros, núm. 24. 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
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Escriban.-
ración en causa criminal que sé irfetru-
ve; bajo apercibimiento de que transcur
rido el termino sin verificarlo les parará 
el perjuicio ende baya hogar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
y *fl. c=Gcmez.=El actuario, por mi 
compañero Re\illa, José María Miller. 

• A comparezcan en dicho Juzgado y da, sito en e! piso principal del Palacio de 
te'm» 1 .^.^ ¿¿i actuario á prestar decía-. justicia, á practicar una diligencia en la 
Escrió — causa criminal que contra el mismo se 

instruye por desacato á los agentes de la 
Autoridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á tas Autoridades) así civiles 
como militares é individuos de la ronda 

, judicial, procedan á la busca, captura y 
_ ' conducción á la cárcel de hombres á dis

posición de este Juzgado del expresado 
r» Julián Gómez y García, Magistrado sujeto, cuyas señas personales son: esta-

de Audiencia fuera de esta. Corte y J uez tura baja.-cojor bueno, pelo y ojos casta
ños: viste pantalón de tela a2ul, cha
quetón de patencur á cuadros, chaleco 
de paño," camisa de color y gorra de seda 
negra. 
- Dado en Madrid a 1.° de Setiembre 
tfe 1882 =Jesé L!anu.= Por mandado 
de su señoría, Federico Camacha y Ji
ménez. 

¿ e primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, 
por la presente so cita, llama y empla

za á .José García, vendedor de quincalla. 
¿c estatura regular, de pocas carnes, sin 
p^o de barba, y como de unos 24 a Qfi 
a m g de edad, para que dentro del térmi-
j]0 de 10 dias. á contar-desdo la publica
ción de la presente en la (jaata oficial, 
comparezca en este Juzgado á respon
der ue les cargos que contra él_ resultan 
e l i la causa que instruyo por el delito de 
rolo de alhajas y diñen ; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declara
do rebelde y !e parará el perjuicio que 
haya logar. 

' Al propio tiempo encargo á toda c!a-
Fe de Autoridades procedan á la busca y 
captura del expresado sujeto, dejándole 

les 
Da<l" eta Madrid á 2 de Setiembre de 

1882 - Y . ° H."— Julián Gómez =K1 Es
cribano, por mi compañero Revilla, José' 
María Miller. 

Cohiñreéo. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera ins-
taucia del distrito del Congreso de esta 
villa y Cort/\ 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á í). Felipe Castro de 
los RÍOS, hijo de D. Felipe y de Doña Jo-
Befa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años di- edad, 
«oltero, Abogado, que ha vivido en !a ca
lle de Regueros, núm. 7, segundo, y cu-

Íras señas personales son: estatura regu-
ar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 

y boca regular, color bueno; y ú D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon
so, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en la plaza de la 
Armería, núm. 4, cuyos actuales parade-

litctii-n. 

D. José "Rodríguez Reda. Magistrado de 
Audiencia de fuera de está Corté1' 
Juez de primera in-tancia del distrito 
de la Inclusa de lá misma. 

. Por la presente requisitoria, por una 
jBpía,yez y termino de 13 dius cito, llamo 
v emplazo á María Villabrilles Moutal-' 
han, dé estado soltera, do 28 años de 
edad. i-, que ba vivido en el Arrovo de Em-

S £ tes,;1',M c s r c e , c s n a c , o M - m k > , , ( m - ''ajo- >• c í j » 
i > . . , i .< O J Í ' L „ . i . jwraai.r<> 

ros i sí como sus domicilios se ignoran, á j Juez municipal Ó interino de primera 
fi^du que.exLeLteriuino.ile. 1 0 üia«,-(K>n-4-4ns*aB©ia-de4-d484r4tí> d^a-Lat inadeesta 

_ se.ignora, cuyas" señas perso
nales no constan, á fin de que .dentro do 
dicho t' :nn¡no so presente ca el referido 
Juzgado üp la Inclusa, sito «u »-l piso 
principal del Palacio de Justicia, de ocho 
á abee ole ra mañana, á fin de recibirle 
declaración sin juramento en causa que 
contra la misma instruyo por delito de 
falso testimonio, bajo apercibimiento de 
que no presentándose le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiies como militares 
y agentes de la policía judicial, así como 
á tedos los individuos de !a Guardia civil, 
procedan á la busca d- la mencionada Ma
ría Villabrilles, y habida la conduzcan á 
este Juzgado á los efectos Indicados. 

Madrid 25 de Junio de 1882.=José 
Rodríguez Roda.=Felipe González Ber
nabé" •. 

Lnt inn . 

Sentencia.—Kn la villa de Madrid, á 
2G de Agosto do 188¿: vistos por el se
ñor D. M anuid Mará ñon y Gómez Acebo, 

i municipal e iutérii 

tados desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tre3 meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les na sido im-

Corte, los presentes autos ordinarios, se
guidos entre partes, de la una, como de
mandante, el Exorno. Sr. D. Fernando 
Corradi y Gou.ez, Senador del Reino, de
fendido por el Letrado D. Ángel Ramón 

-puerta en causa seguida por injurias á ^Herreros y representado por el Procura 
un ageute de la Autoridad; apercibidos 3ue en otro caso serán declarados rebel

es v les parará el perjuicio que haya lujes y 
gar, y cuyas señas personales de este úl 
•timo son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos verdes, nariz y boca regular, color 
bueno. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial procedan ala 
"Captura de los mismos, y Casó de' ser ha
bidos sean-puestos en la cárcel de esta 
villa á mi disposición. 

.Dado en Madrid á 1 4 do Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano y Alvarez, Magistrado de 
Audiencia defuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

I Por la presente requisitoria se cita y 
-Ñama á Antolin Gü-M^nnUn-, natural y 
Tecinor de esta Corte, hijo de Antonio y 
de l i c i ó n s. de 24 años de edad. d«» esta 
d o casado y profesión tallista, que habi-
•0 en la calle de la Beneficencia, número 
y> piso segundo, corredor núm. 2, y cuyo 
f^tual paradero se ignora, para que den-

~*l0-del término de 10 diascornparez 

dor D. lídefonso Gutiérrez, y de otra 
parte,'como demandados, l) Paulo López 
Higueras y (Jalan, Abogado, v D. Ale
jandro Prota y Boasi. empleado particu
lar, como testamentarios del Exorno, se-

' ñor Duque do Berwick, Alba y otros títu
los, defendidos por dicho Abogado señor 
López Higuera y representados por el 
Procurador l). Kustoquio Manuel Mejía; 
el Excmo. Sr. Duque de Aliaga, también 
como testamentario de dicho Sr,. Duque 
de Berwick y de Alba, y el Excmo. se
ñor Duque de Huesear, como heredero 

• de este último y sucesor en los mismos 
títulos; cuyos áos demandados, mediante 
su rebeldía, tienen señalada para su re
presentación los estrados del Juzgado, 
sobre entrega- de las certificaciones en 
que conste haber sido inscritos en el Re
gistro de la propiedad .dichos foros j eeu-
sos é indemnización dé perjuicios: 

Fallo que debo absolver y absuelvo á 
los testamentarios del difunto Duque de 
Berwick y .Alba, y a* 6U hijo el Duque de 
Huesear, sucesor *de aquellos títulos, de 
la demanda contra los mismos deducida 
por l>. Fernando Corradi y Gómez. 

'g. expresa condenación de 
costas, por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva Eabrá de 
publicarse en el Di>rio ojicial de Avisos 
de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

rezca-en '- provincia"To pronuncio, mando y "Si

mpara su publicación en los periódi
cos oficiales se extiende la presente nén 
Madrid á 30 de Agosto 1 8 8 2 . = V 0 B . ° -

,E1 Juez, Maraüo:i =K1 liscribano, por 
mi compañero ¿ola, Juan Joaquín Ji-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital se sa
can á pública subasta para su venta las 
fincas siguientes: 

Pesetas. 

Una casa en Villaviciosa de 
Odón, en la calle Mayor, núme-
ro 15 , bajo sus corresnondientea 
linderos; en. . 7 . 3 .760 

una viña en dicho pueblo, al 
'sitio que llaman Vega del Rio, 
que linda al Norte con otra de 
Santiago Fernandez, Mediodía 
tierras de Benito Revuelta'y Po
niente la margen del rio: en. . 8 0 0 
- Una huerta en el expresado 

pueblo y sitio que llaman de la 
Rivera, que linda al Norte con 
la vereda que conduce á dicho 
sitio, Saliente huerta de Francis
co Maurelo, Mediodía con el ar
royo y Poniente oirá de Paula 
Fernandez: en. 100 

Y una viña en el mismo pue
blo y sitio de Barranco Hondo, 
que linda á Poniente con otra 
,de Paula Kftriíandez, Saliente 
con !a rava de Móstoles, Medio-
(1 
otra 

TOTAL. . . . . . . 5 . 5 1 0 

ion ¡a raya de MOstoies, Medio-
lia Damián Maurelo y Norte 
>tra de Pedro Revuelto: en. 1. 830 

e s t e J n v " v « « - * v u i H t » w i n p a n " z r a e n ' provincia, lo pronuncie 
uzgado \ Escribanía del que refren- • mo.=Manuel Marañon. 

Se señala para su remate el dia 30 de i 
Setiembre próximo venidero, á"las dos 
dé su'tarde, eii la s;:b-ui¡dü-neia de este 
Juzgado, sito en las Sa'esas, y simulta
néame! te en el de Navalcarnero, no ad-
Hdñdbse proposición que uo cubra las dos • 
terceras partes de su aprecio, y sin que 
previamente se consigue en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del mismo. Los ! 
títulos de propiedad se encuentran de , 
manifiesto en la Escribanía para.que sean 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoseles de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 31 Agostó de 1882.- V. c B.°= 
Marañon — El actuario, por Montoya, 
Juan García lm5s. 40 

Cnlvcrs idad 

En virtud de providencia dictada á 
mi testimonio por el Sr. Juoz de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta Corte en la causa criminal que 
se sigue de oficio contra Ang«d Diez Paz 
por insultosáou agentede la A utoridad, se 
cita y llama por una sola vez y termino 
.de seis dias á Antonio Rodríguez Rey, 
que se creo ha vivido en la calle del 
lispíritu Santo, núm. 13. para que com
parezca en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en la 
mencionada causa; bajo apercibimiento 
que si no U»verifica ¡e parará el perjuicio : 
que bava lugar. 

Madril 5 de Setiembre de 1882.= 
V.°B.°=E1 Sr. Juez, G. 01alla.=El Es-
cribauo, Manuel Viejo. 

Encargó á todas las Autoridades y 
agentes de la ronda judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para la bus
ca y captura de los expresados sujetos, y 
siendo habidos los conduzcan en clase 

•de presos á disposición de este Juzgado 
á la cárcel de hombres de esta capital, , 

Madrid 2 de Setiembre de 1882.=Ju-
Uau García Olalla.= Por maudado de 
señoría, Eusebio Cereceda. 

Filiación y señas de los procesados. 
José Alejo González, natural de San 

Cosme de Piñeiro, provincia de Lugo, 
soltero, panadero, de 26 años, estatura al
ta, nariz y boca regulares, pelo ne£ro, 
con bigote, color moreno; vistiendo pan-
talon de dril, chaquetón de paño negro, 
sini cháleep, faja negra y sombrero, an
cho''negro. 

Juan Manuel Vega y Saavedra, na
tural de Meira, provincia de Lugo, sol
tero, de 28 años, vistiendo pantalón y 
blusa de dril, camisa blanca, gorra ne
gra v alpargatas blancas. 

Kíadrid 2 de Setiembre do 1882.= El 
actuario, Cereceda. 

€ hlnohon. 
D. JoselRuiz de Castañeda, Juez muni

cipal de esta villa d interino de prime
ra instancia del partido de Chiuchon 
por indisposición del propietario. 

Por el presente edicto se cita y llama 
al que se crea dueño de un palo de pino 
que del rio bajó con las marcas siguicn-
it s: 11 pie-. í-nesta forma: XIIII, peromi-
de diez y seis, con tabla de seis pulgadas 
y cauto de cuatro; la marca con rósete 
repetida cinco veces, asi: Y, que debe ser 
la del dueño, y además otras varias seña
les; para que en el término de ocho dias, 
á contar desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado se sigue por hur
to de dicho palo; bajo apercibimiento si no 
comparece de pararle el perjuicio que ha
ya lugar. 

Dada en Chinchón á 4 de Setiembre 
de 1882.=Jos«< Castañéda.=Por manda
do de su señoría. Bonifacio Merino. 

• • • , < ; . - . . 

<¿«'taf<;. 

El Licenciado D. Alejandro Arranz y 
Martin, Juez de primera instancia de es
te partido, en providencia de hoy, dictada 
en causa quo se signo en averiguación 
de las que produjeran la tenerte de Clau
dio Najera, vecino que fué de Caraban-
chel Alto, ha acordado citar por medio 
de cédulas, previa su publicación en la 
Gaceta dr. Madrid y BOLETIN OFICIAL de 
esta provincia, á Óárlos García Lacosta, 
vecino que ha sido de Madrid, habiendo 

' tenido su último domicilio en el Paseo de 
Embajadores, núm. 21, ignorándose cuál 
sea el actual, á" fin de que en término de 
10 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso bajo de 
las casas cousistoriaies, para prestar de
claración en referida cansa. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada expido lá presente en Getafe á 
31 de Agosto de 1882.=El Escribano, 
Camilo García. 

D. Julián García de Olalla, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capi
tal. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad. 

Por la presente requisitoria cito y lla
mo á José Alejo González y Juan Ma
nuel Vega y Saavedra, cuya filiación y 
señas se expresarán á esta continuación, 
siendo ignorado su paradero, para que 
dentro del término de ocho dias compa
rezcan eu este Juzgado á las resultas de 
la causa que se les sigue por atentado 
contra un agente de la Autoridad; aper
cibiéndoles que si no comparecen 6e les 
declarará rebeldes, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Intendencia de Ejército de Castilla 
la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública y por término de un año la 
adquisición de primeras materias en las 
Factorías de Madrid y Toledo, se convoca 
por el presente anuncio á segunda lici
tación, autorizada por el Excmo. Sr. Di
rector general de Administración militar 
y con sujeción á las reglas y formalida
des siguientes: 

1." La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en la 
Comisaría de Guerra de Toledo, el dia 9 
de Octubre de 1882, á la una de la tarde, 
en cuyos puntos se hallarán de mani
fiesto el pliego de. condiciones y precio 
límite. , 

2* El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los ser
vicios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me-
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diante proposiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3 . ' Loa licitadore8 que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 

que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. 

Las cantidades que se calcula compon
drán dicho suministro durante el período 
del contrato son las que expresa el ad
junto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó dismiuucion, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 4 de Setiembre de 1882.= 
Jorge de Vivero. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el Boletín ofi
ciala del dia de , núm , 
y del pliego de condiciones, según los 
cuales ha de ser contratado el suminis
tro de primeras materias militares de , 
se compromete á ejecutar dicho servicio 
con arreglo á las condiciones fijadas en 
el pliego citado y á los precios si
guientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de... . pesetas, hecho en 
la Caja do Depósitos (ó sucursal de ), 
Btigtfn lo preveuido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública y por término de un año 
el suministro de pan militar en la plaza 
de Almadén, se convoca por el presente 
anuncio á segunda licitación, autorizada 
por el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar y con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, y en la 
casa Ayuntamiento de Almadén, el dia 
3 jJe Octubre de 1882, á las doce de la 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones y pre
cio límite. 

2. a El acto se verificará con los re
quisitos que previene el reglamento pro
visional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, 
mediante proposiciones arregladas al for
mulario inserto á continuación y pliego 
de condiciones. 

3 . ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes 6 legalmente repre
séntalos en el acto de la subasta con ob
jeto de que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del reñíate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro durante el pe
ríodo del contrato son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
sufrir aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

Raciono de 
LOCALIDADES. pan. 

/ 
66 000 

cuales ha de ser contratado el sumi
nistro de pan, se compromete á ejecutar 
dicho servicio, con arreglo á las condicio
nes fijadas en el pliego citado y á los pre
cios siguientes: 

Plaza de T. 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de pesetas, hecho en 
la Caja do Depósitos (ó sucursal de ), 
se<*un lo preveuido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 29 de Agosto de 1882. =Jorge 
de Vivero. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de y domici

liado en , enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en el BOLETÍN OFI-
ó Ai.de ,deldia de , número , 
y del pliego de condiciones, según los 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 1." de Agosto de 1882. osta Di
rección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes de Setiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras del puente y travesía 
de Lunrca; carretera de Villallm ;i Ovie
do, por su presupuesto de contrata de 
161.208 pesetas 29 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el. Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 8.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás a voluntad 
de lps licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 24 de Agosto de 1882.=E1 Di
rector general, J. Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 24 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos Que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente 
y travesía de Luarca, carretera de Vi-
ílalba á Oviedo, se compromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re-
3uisitos y condiciones, por la cantidad 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 

Qninlales métricos de harina de 
i 

Hectolitros 
de cebada. 

Quintales 
métricos 
•le paja. LOCALIDADES. Flor. l.* clase. «lase. 3.» clase. ' 

i 
Hectolitros 
de cebada. 

Quintales 
métricos 
•le paja. 

800 
» 

4.500 
260 

9 000 
520 

1 
4 500 H 54.000 

I 100 
52.000 

» 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de Í6 de Marzo de 1j>82, esta Di
rección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Setiembre, á.la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del trozo 1.° de la sección 
de Herrera del Duque al límite de la pro
vincia, en la carretera de dicho Herrera 
á la de Navahermosa á Logrosán, por su 
presupuesto de contrata de 227.076 pe
setas 84 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevouidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar Darte en esta subas
ta será de 11.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
videntes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de loo poetas. 

Madrid 18 de Agosto de 1882.=E1 
Director general, J. Ferreras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos. 
to último, y de las condiciones y requisU 
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
l.°de la sección de Herrera del Duque 
al limite de la provincia, en la carretera 
de dicho Herrera á la de Navahermosa á 
Logrosán, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 20 de Abril de 1869 y los números 
t,j.i:;s(lo entraría y 15.261 de registro, 
del coucepto de necesario, por valor de 
10.000 pesetasen renta perpetua interior, 
a nombre de I). Andrés del Valle, para su 
congrua sustentación y á disposición del 
Gobernador eclesiástico de Toledo, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo preseute en esta ••aja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el deposito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicaciou de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto eo el art 24 del reglamento. 

Madrid 2 de Setiembre do 18S2.=E1 
Director general, Ramón Oliveros. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ALCALÁ DE HKN AKISS. 

RELACIÓN circunstanciada de las emprat de artículo de inmediato consumo verifi
cadas en la tercera decena del presente mes. 

1 j j i'KKClO 

• 

, CLASE 

i de 
la unidad. 

IMPORTE. 

Nombre del vendedor. Vecindad. 
, CLASE i — 

Nombre del vendedor. Vecindad. del articulo ¡ Cantidad. Pesehs. Peutu. 

Asonsio Mágica . . . . Alcalá . Harina l . 4 , 15 qqg. mts. 
h i i. 

53 795 
30 El mismo ,. ídem . . . ídem de 2.' 

15 qqg. mts. 
h i i. 50*50 1 515 . 

25 Hijos .Je B. García . . . 1 l.-:n . . . ídem de 3.» 80 id. M*3J 3.301 80 
21 Gregorio Gaüvno. . . Huerta.. Cebadé. IG6 hectols. 

*' i .)»»"•'" 
17*96 2.981 36 

25 
Gregorio Gaüvno. . . 

Vitlaco-
IG6 hectols. 

*' i .)»»"•'" 
17*96 

26 Mateo Cáceres 
nej<»s. Idém. 175 id. 17*96 3 . H 3 

26 Mateo Cáceres Mazuccos ídem, 
ídem. 

i , 

3 id. 
S32 ¡d. 

17*96 
18*97 

53 88 
i:. 783 04 30 Alcalá . 

ídem, 
ídem. 

i , 

3 id. 
S32 ¡d. 

17*96 
18*97 

53 88 
i:. 783 04 30 Alcalá . 

ídem, 
ídem. 

i , 

3 id. 
S32 ¡d. 

17*96 
18*97 

53 88 
i:. 783 04 

ídem, 
ídem. 

i , I.17H 21 961 28 

21 Mariano Garcés. Chilue-

Francisco Sanz 
c h e s . . Paja. . 212 qqs. mts. 10*S7 2.3 

22 Francisco Sanz Archue-
Paja. . 212 qqs. mts. 

l o . . . ídem. 00 id. 10*87 978 30 
22 Andrés Peña . . J a d ra

10*87 

que . . ídem. "5 id. 10*87 SI5 25 
23 Juan P a d i n . . . . . . . Tu rija . ídem 116 id. 10*87 1.260 92 
25 Mariano Ruano . . . . Alcalá . ídem. 315 id. 10*87 3.424 05 
25 Antonio Ro J r i g u e i . . Alalpar- o l í 

934 82 do . . Ídem. 86 id. 10*87 934 82 
27 Miguel Rodríguez.. Va Id en

10*87 

1.152 22 vero. . Ídem. tOB • id . 10*87 1.152 22 
28 Basilio Carmona . '.. Camar

tOB • id . 10*87 

1.152 22 
29 

ina . . . ídem. 10o* id. 10*87 1.152 22 
29 Isidoro Gil Quer . . 

Aicúia. . 
ídem, 
ídem. 

123 id. 
152 id. 

9*86 
9'S6 

1.212 7> 
1.498 72 3" 

Quer . . 
Aicúia. . 

ídem, 
ídem. 

123 id. 
152 id. 

9*86 
9'S6 

1.212 7> 
1.498 72 

1 
1.3SI 14.733 72 

Alcalá de. Heuare3 31 
V.° B.°^E1 Comisario de 

de Agosto de 1882.=El Administrador, Juan 
Guerra, Inspector, Mariano Tejero. 

Gómez. = 

MADRID: Idbg.—Imprenta del Hospicio. 
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